
Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Oralidad 

Ejecutivo 

Rdo. 05001 40 03 027 2020-00490-00 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CLINICA MEDICAL S.A.S. 

DEMANDADO ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA S.A.  

SAVIA SALUD 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020-00490 00 

ASUNTO NO TOMA NOTA EMBARGO REMANENTES 

 

Se allega por el correo Institucional, oficio Nro. 0765 del 31 agosto  de 2021, 

proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ME-

DELLÍN, solicitando embargo de remanentes que le pudieren quedar a la aquí 

demandada ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA S.A. SAVIA SALUD; por lo que 

NO ES PROCEDENTE TOMAR NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTES allí soli-

citado, en razón de que mediante auto de data 27 de noviembre de 2020, se 

rechazó la demanda, toda vez que la parte demandante no subsanó los requi-

sitos exigidos en el auto de inadmisión.  

 

Ofíciese en tal sentido a dicho despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
VUE/M3 
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